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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECHETO 1458/1972, de 19 de mayo, por el Que se
promueve al empleo de Gen:erqJ de B:rigada de .In,
fant~ria al Coronel de 11)f4nterf.q.:,Có,bafkl'o Mutt~
lado Permanente, don ,lesas CuscunueJa Santa
liestra.

En consideración a las circunstanciaa que cOJlcurren en el
Coronel de: Infanteria, .CabaUero: .Mutiladp.. I?eripanente, ,don
Jesús ConcuIluela SantaUestra,'lu€se .}lªHn" ~I1_ p(}~_iQt1 _de la
Medalla Militar Individual, YCQnarrE"glo8 lo di.SJ?tlesto ~en
el artIculo segundo de la Ley número dos del afio-mil nove-
cientos sesenta y _uno. _ _ _ __ .- _ _ ._. _.

Vengo en concederle el empleo de _General d~BJ.:lgada ~
Infanterta con la antigüedad del dfa -doce de marzo de mIl
novecientos setenta y dos. _.

Así lo dispongo par al presente De?reto'dado ~n Madnd
a diecinueve de mayo de mi) novecientol> setenta y dos.

FllANCISCO FllANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CA'STAJ':ON DE ~1ENA

DECRETO 1459/1972, de 24 de mayo, por el que se
dispOM que el General de p~vísió.n.del Ejército- del
Aire don Miguel Orduna López cese en el cargo dA
Consejero Militar del ConsfJjo Supremo de Justicia
Militar.

Vengo en disponer que el General de Divisióndel Ejército
del Aire don Miguel Orduna López, ~,e:p:eJcaTgqde Con
sejero Militar del Consejo Supremo de .Justicia MilItar. .

As! lo dispongo por el presente Decret~,·&tilo en Madnd a
veinticuatro de mayo· de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 1480/1972, de 24 de mayo, por. el que se
dispone que el: Ge:neral de,Divisióndet Ejército del

... Aire don Mariano Uriarte, Martin~l1aeiercerel
ca1JJode Conseiero Militar del Con8eio S1,Wremo de
Justicia Militar.

Vengo en di~poner que el General 4e División' del Ejércilo
del Aire don Mariano UrJárte Martí~,qW3'1'eÚ:II& .las condi~
ciones exigidas en el artículocientoéiieciocb.o>df¡;lC9digode
Justicia Militar. ,pase a ejercer~lcar,o>deCQns,ejero Mititar
del Consejo .Supremo' de JustiCia Militar.: .'. ~

ASí 10 dispongo' por el presente. DErcre.to~dado en·. Madrid a
yein,!Jcuatro.· de mayo de mil nove<;lentos setenta y dos.

FllANCLSCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAI'J:ON DE MENA

DECRETO 1461/1972, de 26 de mayo, por el que se
promueve al empleo de General Subinspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Const~uc

ción del Ejército (Roma de Armamento y MatenalJ
al Coronel de. dicho Cuerpo y Rama don Tomás
Clavijo Guimerá.

Por existir vacante en la Escala de GeAerales Subinspectores
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ej~rcHo -Hw,ma de Ar:mamento y MaterialJ y en consideradon
a los servicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo y
Rama don Tomás Clavija Gufmera, a propuesta del Minis.tro
del Ejército y previa de.liberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfaveintiséis de mayo de mil novecientos se
tenta y dos.

Vengo en promoverle al empleo de Genera! Subinspector del
Cuerpo- de Ingenieros de' Armamento y Construcción del. Ejér
cito (Rama de Armamento y Materiall, con la antigüedad del
día veintiséis del corriente mes y año, quedando en la situación
de disponible.

As! lo dispongo por el present~ Decreto, dado en Madrid
a veintiséis, de mayo de mil noveclentos setenta y dos.

FllANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 146211972; de 27 de mayo. por el que se
destina a la Dirección General de Industrial yMu"
ferial al General Subinspector_ del Cuerpo de 1n
geniérosde Armamento y Construcción del Ejér
cito tRama de Armamento y Material) don Julián
Lóp.ez- Viota Cabrera.

Vengo en destinar a la Dirección General de Industria y
Material al G~neral'Subinspector del "Cuerpo de Ingenieros· de
Armamento y Construcción del Ejército {Rama de Armamento
y Material) don JuHán López·Victa Cabrera.

Asr lo dispongo por el presente Dt'creto, dado en Madrid
a veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECUETO 1463/1[172, de 5 de junio, por el que se
dispone qUe el General di,' Brigada. de _lnlanteri'.l
don Jose Artero Soteras pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de
la Ley de CinCo de abril de mil novecientos cincuenta y do'>,

Veugqen disponer que el General de Brigada de Infantería
don José Artero. Soteras pase a la situación de reserva por
haberc1.U11plido la edad reglamentaria el dip tres de junio del
corriente año, cesando en su actual destino,

As! lo dispongo por el presente Decreto,dRdo en Madrid
a cinco de jW1Ío de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini¡¡tro del Ejercito.

JUAN CASTAl'JON DE MENA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIe DE HACIENDA

ORDEN de 6 de junio ~de '19'1.2 po,r la q1Ul se con·
vocan oposiciones paro .jngreso eh el Cuerpo de
Abogados del Estado.

Ilmo. Sr.: El articulo 92 del Reglamento orgánico de la Di~
rección General de lo Contencioso del Eatado-y'-del Cuerpo de
Abogados del Estado prevéq:ue las oPO&ioione-$.pai'a ingI'eso en
este Cuerpo habrán detener lugar cacl~;lif?1i af\0s-:~sinque
transcurra taJ· plazo, caso de urgencia~'P&ra'",éU'brfr-c(ínlO·máxi·
mo _:un número de plazas integrado. .por el de vac8.nteseféctivas
existentes el d!a. en que sea hecha la convocatoria y $Eiis mas
de Aspirantes.

De acuerdo con el Reglamento orgánictl precitadO, con la Re-

glamentación General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobada por Decreto 14J-1/1968, de 27 de junio, conforme a
la vig'Emte Ley dé Procedimiento Administrativo, y previo infor
me deJa. Comisión Superior de Personal.

Este Wnisterio tiene a bien convocar la presente oposición
paraingteso en el Cuerpo de Abogados del Estado. a fin de
proveer 19 plazas vacantes- y seis de Aspirantes. con la remu
neraci6nque se establece para dicho Cuerpo en .la Ley 31/1965.
né ... de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la ~j

ministración Civil del Estado, y disposiciones complementarias,
sujetando la convocatoria a las siguientes

B A S E S

Primera.-Requisitos de los opositores.

Podrán tomar parte en las pruebas selectivas ,que en la pre
sente convocatoria se establecen quienes reunan las signientes
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condiciones el último diadelpla~Qparala pre$Jntáción de ins~
taneias.

a') Tener' cumpiidos veintiúI) '8.n:o$.
bJ Ser español :y deestado~~l8;:r;
el Estar enp<>se:sióri del títul().d~Lic,en~iaAo en Dorecho. o

haber abonado.los derechos pa:ra,'su" q~Pedjci6n.

em~~~r~:~.,e~o~;~~~~~:e(:~()f~?·;U~:hll,~idael.' 4es~
e) No haber sido separado. níed4tpte: eXpediel,lt,e-disc~pUna~

rio. del servic1QdelEs~() o,dela.ttdrt:linistr.aci4:11't.:ocal,niha
Harse inha}JiHtadopara'el ejer~icIO(le-fUnc101~J'S, ptLt>l,iCas.

f) Carecer deanteced,entewe:n.ale:sJ;K1r detitoad~lqsos Y. acre~
ditar buena cOQducta moral. '

Segunda.-Solicitudes.

Quienes deseentomar-parte:,en. la.s. p:rl,leba~~élec.tiva:s-(1irjgj~
rán la corréspondiente solicttudalPi~r'gen~ra,l tiel()Con~

tencioso dé~ Estad()tm,el·plaZo~tréin!'l'.. di4$,'há~~ll'}sa];)artir:
de la publicación. cie .la ..presente .conV9C&~;baCiencioco:nsJ;ar
expresamente quéreAnetl todos'l~reqUi8ttós.~·la,;~prillte
ra y que· seCQmprometen. :eítel.cftllQ"tle,,&~!··})rO-pq.~~para
nombramiento,a ruraracatamj~mtoa::losPri,líc.iPio&..F;1J,t'ldan1Eln·
tales del.· Mpvimjento. Naclonal·.yd'lI1áS:~II:FW4tawen:~~les
del Reino, de' acuerdo 'con 10 :~USP.1J~0- ..el'l,eclElrtfu-ul9,36~ '., e),: de
la Ley de Funcionar1QsCivilesqe-lEsti.c:J:Q, ~exto:attíe~lladQapro~,

bado por Decreto315l1964,de7'd~lebterQ.. _:,: ... " .... ,
Podrán acompañar los oxpediente~"~~¡CQ$,PllbJigacjones;

trabajoa .ciantificos: .. Y. 10$'· ·d()t:u.Il'lel1tos.,q~'~c;t:«Ilt.f3l1;·,m:~ritO$ o
~~r~~~~~ae:~~~i~je:~s:Ualq\tier', ..c1a~, a$I.·.~~Q ..el•••....c()Tt9Cimi~nto

La presentación. de ;instanciaspocirá h«lc~t';9,e,¡.qe(X)l1forl}li,dad
Con los ·artículos65 y66 de:lavjg~ntQ~ey·'tie:Proe~j,tlliento
Administrativo, En el .Re.glstro cenel'al;.de·::la:Direc~il;ín:qe~~ra,l
de lo Contencioso .delEstadó,enlqs.GobienlJ)s:Civn~,'enJas
Delegaciones del'Ministerio,;Oficinas,d'e'<;t):~os:y,a,ntelaR re
presentaciones diplo1l1Mícas y ccnsu,~re$esPad~lfiLS,~)Ja,nd.osean
suscritas. por' es-pañole~en. elex~riJero:>. ,',

Los derechos .de. ~xamen $eran d&$OO(OJ.leSGti;LIL 'Lt>S.·.$oli{ljtan~
tes, si los naceJ):, efecttvosmedianta .it()."<i~beran ha~~rtonstar
en la instancia la fecha .del .g'iró,y elnp~ero':(h1!l'"J'E:l~guardo:de
éste. El pago ele los'derechospodní}14cerse'. :directalile-ó-té'eri el
Registro Generar dela·Oltecci4ti.aeneTtll'deJ~CQnt~n,s,tl?5o¡:en
cuyo caso se entregai'álainstancla.Y$8,~ti11arA::almismotiem-'
po el recibo corresPondiente:. ... .. ,

Tercera.-Lista de oposUorffs .admifWOB}' .E!.x~luidQS.

Expirado. el plazo' .de:·pr~senta.(:iÓn~e'inS4l'1~as,'la, DirecCión
General do lo Contencioso del ,EBtadopubliQ8:pt'en,':~J"Boletín
Oficial del Estado_· las· listas provi~bnaJes,de':oposJt'ór6$<admi~
tidos y excluidos.: .

Cuarta.-Tdbunal.

El. Tribun'al caIificador;t\1yadesignaciól1~p,ü~1ic$ráeí1,el
..Boletin Oficial.del··~tado~,.eStará(:~nst\tuido:p6r:.el···Director
general de 10 ContendosodeLEslado; .com() ~resiC:le~te';.un SUl:l~
director de .~a .Direccl.ón.General ...·(j,e... l6'.Con~enéiO$P::gel ·.~s.do
y. tres AbogadO$ del.Estado:, d,O$llfD,ad()S'~.. ~l·dt.adº'p~rjl~tor
general; un .. Magistrado de la 4\1die;¡eia:;.Qe ::MadJid{,desigrtado .
por su· Presiden~; ~n 'Catedrático .~. J.a: TJf!iversidad:de~AAtid.
designado por el Ditjctorgener~ld"e:l(JCQtltetlcios,Q~ptopuestl\
del Rector mediante terna' ·tluecomp~~Cijt~l:*ti~ó$d(tlas
Facultades de Derecho y dtt, Ciencilis~l~tica!);:y'Económicas,
siempre 'que estos.tílttmoslo:sea:n dedisciplii:la~'l\1r(d~~as. ..•......

Todos los miell1brol!idel,Tr1bW1a1~8ndriil'!ºz'Y.v()~o"~sem·
peñará lasfunci-ones deSecretari~~l·Yocal~b~gtltiP,del:: Esta
do que• .RO .siendo· SubditectQr.· tenga.ntayot:.J'lÜJJíSrOde ,on;l.en
en la, Relación de Abogadosdel'~tad.(),."q~ •. teti~te.~l:ar~
tículo 27 de la. Ley·.·de :Pun~onanos'CiVil.<lttl~~~.

Los mielubros' del 'TribunrtI4~,beríUl'.·ustenttrSllttle'J:nterrenir,
notificandolfl a éste !i!inisterjQ, >c;UJllnioaeéI1P11entl'~n incursqs
en alguno de loS mptiVOB' que .enurnera··el:.artíc:,t~lo2~,de •• la Ley
de Procedimiento Adminlstraüv9;" ,./, .. .

Los candidatO$··pOdrán .. pr0l119~r····}¡¡,·· ..·~~.flci6n:'de .. cu'alquJer
miembro délTriDunar. deacuento·pO.I1 Jo>,que: se,e-El~~'ble~,en
el artíctilo 21 de la Leyde:ProcediJn,ient()'.Ad~:nistt8;pVQ;

El Triou.nal·.l1o.podra wJlStltuiJ'SQ' ~actuat-:-Elin,.J.asisteilCia
de. cuandomen~,cincodeIU$tnie.1nbr06~El.P~nte.sérá;
sustitl.]-ído en susfunciQnes' por e! .VCK:ll1.Sub~iÜ"~(;teJt,::y·elSe
cretano, por· elAbogado,del :Estado ·queno:S1~!i<J$l.1obdirecter
tenga mayor número·"<ie' orden en.·14:ReI...,;iÓli'd.e:Abogooos del
Estado..... ". . .',.:':', ."; ::: ,.

Las decisiones del !ribunal. ser.ánad9¡)tadElS:;p.br.;rnaforia·:ab~
solu.ta devotos. dejos presenteSY"enca.ao,.~etn~te,sera.
decisivo el voto de quien actúe como: Pmident-it . ~•.

Quinfa.-Programa yejercic.wlI.

El programaSeráel.a'prcibaª~por:R~,Ú~,(ill;ldÓn'.d~:·l:aDfr~t<:i6n'
,General de .. lo C~ntendoso·de1.E!i~(t·:de,.'~~··tle.·~tnde.··1972.

pubUcadoen el"Bo~tI:n.Qt'ici8.~'.aet~~()~·4e2Q: de .ma:yo:
de 1m2, adlcioDQdo ycotteg1dó'lwr:,lil;d_3l.\1e'c:tllay-ó.dtf1972,
publicada en el ..Boletín' Of~ci.al.dfll-.E:s4l<i;o,.'de:3' de. j~iQdenj'12.

Los ejercicios serán, los sigui;mte$,:

•

EJ ptimel"O' teól'ico·y oral¡oonsistlrá e11. ~xP9ner.duranteun
plazo máximq de seseJ:1tamínutos, dos. tetpas do Derecho Civil,
\l110 :de DerethQ hipotecl:Jrio, dos de Derec'tl,omureantll. uno de
Derecho penal O' laboral y dos de Derecho proc,asal,todos ellos
designados .:ala suerte.

El segundo; telÍrico y; oral, consistirá 61,1 exponer, durante un
plazo .niáx~lnO de sesenta 'minutos, un teina. de Economía polí
tica, dos deli&cienda Pública,uno de Dert!cho poUUCOY f;ons
~itucional, .dos de Derecho .administrativo. y dos de Legislación
de los ImplU'!$tos sobre.Sucesionesy sob-re Transm:isiones Patri
moníal~s y Act<)S JurídicQs Documentados, todos ellos designados
la. lasuerre.. ..'

El tercer. eietdcio, que será' práctico, consistirá en realizar
alguna. actuación escrita, en asunto judicial en que sea parte
-el Estado .0 sus Organismos autónornos.P.ara la preparación,
con. textos legales y jurisprudenciale~ y 'redacción del escrito,
~econcederlin seis: horas a los opositores. . . .' .'

El .. suartq..; ·.práctico asimism,o, consistiré.· en informar por es
crito:sobrealgt:in caso referente a mater~as en qué suele hacer
lo 1.$ [)iree<:ii'Ón' General, de .10 C,ontenqO$,~Para el estudio••con·

, ~ulta' de t0xtos)egalesy '1ttrÍ8prudenciales,''I redacción, se con-
:cederan seJ~··hora-g. a los (Ipositores. . '. •

Elquinto<rúlUpl(leJe:rc;i¡;:io, :queserá práctí<;:o, consistirá en
'un sup\ies~:l'C;lacionado'con, 'los l11lpue.stoa.sobre Sucesiones y'
sobra Transmisiones. patritn0niales·y A¡¡;tos<Jurídicos l)ocumen
taqos, que losop-ositore.~~de-berá,n resQlver~rescrito;practican
do; en sucaso,laslic¡uidl:\-Oionesque Sa~nprocedentes. para
tndolo cualdl$pondrán de seis horas,siéndoles permitido el
USó <le textos legales y jurisprudenciales.

Sexta.-Pruebn. voluntaria' de' idiomas_

La verifi-cátióndel .dolnillio de idiomaS extranferos tendrá
lugar mediánte· una ·prueba. ·voluntaria .• y .no l~liminatoria. en
presencía del Tribunal, .asistido por uni¡ítérprete de la Oficina
do Interpre4i.cióu de Lenguas: del. Minister-io,de ,Asuntos. Exterio
res..Se ~rnulará medio puntQ porcacta. ..UllQ de los idiomas
alegados ctl}7'Opleno conQCirniento se .cOlD,pruebe. El. Tribunal,
por medio de aviso fijad9 Elnel tablón dltaDtmdos de la Direc
t::ión General de 10ContenoiOS<l-, determinará la fecha y las
condiciones decelebra-eión de la· prueba:.

Esta se 'practicará .. upa ·vez.·termiua..dQ,el·.sE!gundo ejercicio
y antes de'· que comietlcéc'.e1. tercero; pudiendo tomar parte en
ella. loo opositores ({\:le hubiesen aprobado'·los des ejercicios ora
les y alegado en l~ solicitud.el.con()cimi-ento.de idiomas extran
jeros.

Séptima.~omienzo )I.·desarrollo da los.ejercJl:cios.

El primerejer:cicio .de la oposición. tendrá -l'Jgar con poste
rioridad al 8· de enero de 1913. si,ampre. t;iBIi:ttO' dfll plazo maximo
de ocho meses á partir de: la p\lblicaciónde la presente convo·
>C8t61'ia;' .' '. '. ." '.' .' ....' '. . '.

U.navez. ponstituido,.elTri}:)unal ae?'rd.ara y pubHcará en el
«Boletín 'Of1~ial:etel Es~ado., la feclla;horl.l y lugar. en que se
celebrará el sorteQ para determinarel:oi'gen en que habrán
de actuar. I()l~ opo$ltores~ ReaJizado·. el SQrteo•..el.Tdb~al publi
~aráen et:"'Bole~in OflcialdelEstado., al menos con quince
diasde an,telación, la' fecha., hora y lugar del comienzo del
primer ejerCicio;

1.os candidatos ser~ncon"oqlldospaj'stos dQsefercicios' ora
les; .etl 'pri~er:V:segl;lndo 'Uamamiento; ·siendoexcluídos de la
oposición aquellos '. que ,·no colnpárOOiesen,.Para: .los tres ejerci·
Cics 'PráctLcú'sexistirá·· une único Hamarñ:iento.

Dentro d~t períOdo"ele desarrollo .de1.ós ejerl~joios,"elTrjbu
na}, . por m.ay.oria· de V'ot-os,resQlverá, todas hts'du-das que sur
jan en la aplic-aci,ón M estas normas y le que deba hacerse en
los casos n-opr'évistos.

Octava·.~aUfiCaciónde los,ejercicios.

La'califica~ión"dé losopcsitores se hará. m!3diante papeletas;
unapnr '. cAda-miembro ,-<:I:el Tribunal,. 'qldenes .consígnarán el
tldmbr~ yn-úmeró· del opositor, con la calificaeiónquehaya
mer«:ido.

El numero depuntóspara la calificación seni de cero a cin~
co por cada rema eil.lósejercicios te6ricOs;Y'di3' ceto·a quince
por el .(:onj\1uto.. del ejercicio en: los' prácticos.

En unos y otroii'eiercicios. el escrutinio se hará para cada
opOl:,-itor, e~ctuyendo .. laa dos papeletas ·qtte .. contengan .·las pun·
tuaciQnes ,IItá:Xim:a '. Yni:ínimasin .queen:iíÍl1guno puedan: ser
excluidas m,ásde una,rnáxima.y otram;íDima'.$e sumarán los
,pu'ntos con~~tWRdos en todas las restantes· y el total se dividirá
po¡l el núrn~.t-Q<de. pawl~tas computadlis.ElcCtciente obt-enidQ
constitUirá-la. califíca€ión.

El oposi;or'que :en.cualquil;!r ejerclciono alClmce una califi
eaci6nsupedora Iaynltad d~la pUllluación máxima posible,
con arreglo,. a lo establecido en el parrafosegundo de esta base,
quedará denninvamente~elimiJ;l8.dode .Ia'oposición.

Las caI1ficaetonesdeberán·hacerse púl;¡licas al final de cada
sesión~ cU~Ildo .• se trate 'de ejercicios· 'orales,' En los eíorcicios
prácticossepub-Hcarán ,CQnjuntamente al'·t1naldel ejercicio CO~

ttespondie~te~'. . . .... _
Ste»: ~l:qJJinto y ·Ültim()elercicio. ,l'esultanmaprobados más

'fj,e 2.5,úposito-res, nowpublica-r-án los nOIll,llres y calificaciones
tiB: .1osque,nQten-gan .cabida en el· número, de plazas. convoca
tias,.sin. pe-i'iuicio,de '10 prevenido en la .base· décima de .. esta.
convocatoria. .
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Novena,---Publicación de la relaciónd-e aprobados.

. Una vez terminada la caJificaciónqeJúltímt}eierci9J,o,'el Trf
hunal publicará en el «BoletínQfjcialqi;;!.l·_E$t,a~tI'"'larf;lac~ón
de aprobados por orden _clepuntlJaciún~-,~~-,p_ui;lien~repaliar
éstos- el número de plazas convoC'ad~. Y'~levttr4dlt~-~rela9iÓn
al DIrector general. de lo Cqntem?iosot'itJtE$~p;]:1!lXA-ctue:,~a~
borarIa -propuesta de los :nombral1'Jien:1;os-:,'PtJxtW:en~;--Alpt6p'io
tiempo, leremititá, a losexclus1li()S~fe~U.ls'pl"!V~fpStmla -~~
décima, el acta "de la última 'sesi¡:'nen:la:911É)":;: nÉlbr*tf _-defig\l~
rar por orden de puntuación-todQ_S_lO$(lp<>stt()t,oes:_q\1e,;_:ihQbl~do
superado todas las pruebas. ex.cedierendel número:de 'plazas
convocadas~

tí-culo: 101 del Réglamento d~l Cuerpo de Abogados del Estado,
modificado por Decreto 181611965, de 24 de jlmio, y articulo 10
de la: Reglamentación General para Ingreso- en la Administra
ción ,Pública.
, Est,a, Orden final será impugnable por el recurso de reposi

ción previo al contenci(iso-administrativo.

Lo digo a V. L para' su conociiniento y efectos.
Dios guarden V.t muchos uños,
Madlid, 6de·junio·de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Directül' general de Jo éontendoso del Estado.

Rf,SOLUCION de la Dirección General de· Politica
Firüutciera ppt la que, se ha.ce pública la lista pro
visional de .. aspircmtes admitidos y excluidos en el
-co-ncu,rsQ de -traslado entre 'Corredores Colegiados
de Comercio.

~ acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 1411/1968, de
27 "de junio, por el .que- se aprueba la Reglamentación Gerie~
ral pa.ra· ingreso. en la'Adttiinistración Pública,

E$~ :Oiret;dón· General hace púbHta la lista provisional de
asPira.nt~sadrnitidO$y excluidos.:a' participar en el concurSo de
trasJ.:a4oentré Corre.d:Qres Colegiadoscle Comercio, convocado
por Otdenminlsterlatde 23 de marzo de este año. para cubrir
divers>~spla:zasvacantes, en concordlincia con la prevenido en
el vlg~te,Reglamentode 27 de mayo de 1959.

I~. Concursanhs-s admitidos provisionalmente, relacionados por
orden de antigüedad en el Cuerpo: .

DécimEL-Preseniac"ión., de dOCW?tBlltÓ:S•

. Los opositores aprobado:,spt'esen~rátle,n.l.'l)it~t;C,~nGené
ral de lo Contencioso del EEtad.o'.delltro, ~de'JQs:tl'e:tnt8.t:tfa.5ha~
biles siguientes alapublica.Ciónpcr'e,rTr~~UÁát{le1~,'r~l~ü~lón
correspondiente. los 'docume,ntosa:cred1tat:l'Y0I,"'4s:lá,s;::c:oncij;cJo
Des de .capEícidad, y:reqUiSítos:e~idose~;:l#;c~~)tf{~tflria.

,Quienes dentro del plazo iuiHcadQ, ,y:'~lY9"1~s':;cas~de 1'6e1'
za. mayor. nopresentar.ansu:dpr;~meJ'ltll(;ii)SI:.":oo>,p'~rá:J), ser
nombrados y quedarán anwadas tQdM:Su~"ae~~Qn'eSi,:$inper
ju~cio de, la responsabiIit:iaden"que, h.~lií~att.,'_;pqtiia:(F:in.cúrrir

~~~:a~~ei~~e1~o;.ai:~~~f~:e{~r~ant;~~~~der\~t#ó'~~.{~~~
lará propuesta de nombraJ.J,):i,ento(':según::':p,~n.,,:de:p'i1ntlJ9;OrÓn
en favor de quienes a., consett!encia dg,la:,:@f~ridt:lan,:ula<;ió-n
tuvieran cabida en el nümerode ,'plaUt¡j'GQnY~d~ ,

Los que tuvieren la .condición<lefu'Q.cio'n~~'~'pítbli~()Sesta;
ranexentos de justificar documentalD;lElI;lt,b:.blS:,C;:Ppd,Jcitines y~.re- .
quisitos ya demostrados ,parilohteners,u'Ulte.t;:ior ~oItlhralllleh~

to, d~biendo pre8éntarcertjftcació.ndE;l1:W.nls~trr1o:W'Organi$mo
de que deP6ndan,acreditand6'suco:nd~c::ión'y":cual1;t4s'circuns
tancias consten· en su hoja d~. servicios:.

Undécima.-Recursos y retlamaciOnes;

La convocatoria, las bases deJá ().p9-sicióIl,~nserJ~s en la
presente Ordenministerial'y cu8nt9s acl:ns ~lnist.rativos se
deriven de ésta y de la~ctuación dal:,';ti'ibj¡nal;<p:9dr:án Ber
impugnados por los inter'esadQSén'l~"~~"yen:la'forma
establecidos en la Ley deProcedirnieI1to,~c:;t~ipt$trathr~;

, Eipirado. el plazo de.· presentación -detn$tál1t~Y:llDbliCada
por este Centro ,directivo .enel"'Boletíft'.:.C.)ficia:tidel,l:!1itado:lO, la,
lista provisi<lnal de ..opositore'S,: ~dJJlit:¡.dql;l:y,excluí<lOS.:,c~m.f()rtne
al artículo 97' del Regla:mento.,del:cuer¡;>Q,:~é:Ab~,(;tff-d:eIEs.,
tado, modificadoPQt'· el I>ecretQl$lWlUf15;,d~."~~e,:1AAio.Jos
soUcita."1tes· excluidos, si. cortSfig,erall .. inftU1filada.;-Ja':,,~;<:lt1~ó:n:::PCI~
drán reclamar.' ,en~ e~ plazo::d~q:u:incC!ldtaS;.•·se$qn.':,él:.~IQ.97
c.ttado. antedichli DIrección Generªl; 111- am,pa~od~LattrculQ: 121
de. la vigente. LeydePróc~diIllieJ:)t~.Adrnil1istrlltlv~+ ..~.

La resQlución, definit1YBqUe.recaiga:~~_~~i'~tii~.enal
zada. en el plazoQ:e quincedías.Qnteél"Mi¡diBtéri{f"d,~"·Háci-en"
da, conforme al artículo 122 de la ~igentÉl:Ley:':'dei'Rro~i:mjento
Administrativo,. cuyo recurso.' ag~tál~:\1&,aaJilti1ts,~·ti..va.

El Ministro de Hacienda'~ una;'Veztll$t':rt~¡l':élt:el:'''J3ol~'tú'tQ.ri~
cial del Estado.-Ia· lista '. ~fiDitiva, de:()~~,,4e$i~tÁ' ,:el

. Tribunal por Ord:en ministerial, Yl~l ;PubHGsf4:'~Ilt!t:lt19Il<:i9ria.,
do. boletín "C(IDfornleal articulo'·'$8,dal.::Jtegl~l:itQ:del'C:tI~rr.ro
de Ab.ogados del Eslado, modlticado 1>0" lJecret<> ~ 181l!llOOS de
24 de iunio; y artículo 8e>l,to, l,~ la:$a-.lElD1~l1taclón:,G&ñeral
para Ingreso en· la AdrninlstrlJ;ción ..PU1)Ji~'

~i los opos.itores apreciasen :alguna }rr'3,g~)~rid.~l3n,)ad~~ig.,
nación del TrIbunal, flueno sefunciat:a {Rl"ea~'de~sactón
podrán impugnarla ante el M1J:lis~riocle._:'134etQn4a,pQJ'.lavüi
de rec1amacióri del artículo 121. :de;l1\,yijeptfJ;:I.eY;.'4~~?rocedi~
n~ento. Administrativo en. et p1.az(lcle .. quit)é$:;:,~;"'SMÚií,pI:e-.,
VIene el artículo 98 del Reglam,entQdel CUifl:tpo',d&:A.Jxj8',(ldQ~<:del
Estado a~t.e$ citad~,Contra.laresQ~uc.jQn;('écalda:'Cál>t":,téCur:$O
de repOSICIón :pretlOal .contencio,s!)-'adnll~,~iit:J1l,tjyo;__': ,':,_' ,' ....

L~ jmptlgnaciqn por~ausa de:'.~C1~9ión,'·~:,'atÜgtafá.a lo
preVIsto en 'la base cuarta de la .p~sen~!'.ord~l),

Si durante la práctica, de los e-jerc~cios,se"obset-va.t;a]ávtiln-e~
ración de lo disp.uesto en la conv'qcat()i1~,():~lq~ier;:(ltril'in.
fr~cci6n,~ los. opositores pódrán,reCiI:E'lTlar:,an,te-,:,:Q)'" ,Tritnriíal el
mIsmo ·dIa de la infracción o ,(jentrqdel:$j~iúe~1.t~:,_~*bil~.

Deducida la reclamación,. ·eLTrit>Uli8J'SUf:ipel1;ti~:rá~:.lfin~lt.
zar la sesión.. la· práctica delos,,~jerci9io~-:~U¡l~n:toJa·re
suelva, lo que habrá de .h~rel'll'lfsmo:,dra'::e:J1-:qu.e:se:pr~sente
la recla~aciQn o .. dentro··dQl sig,uient.e.. -CC)!'l1tm:Wáiídó-JOa lbs:in-

-teresadoSl. .. ' .... ... .... .., ,:': ',;,',.' ;.'
. La resolución a que serefiereel,p~t~,ant~l:ipr:$eré.irrecu~

TTIble, sin perjtliciode queJos int:er-esado!t:a:lt'lifÜ~Il,:c~ntofl;$
tIme-!l ;procedente, caso de' impugn~r.lai 'resóll1!clóil Jiáál de la
OpOSICIón.

La propuesta d$n?mbmniiento>ell1.bQritt,ia;;p6ti.~L.DireC~rge
neral. de lo ContencIOSo del'~stadQCOJ:::l"ljQ$6:,:',fft1:'a:'.t'Ellaqlótf
de opositores. aprobados remitu:ra ;P9re~;,J'ril»inal;8er~':elE!vad:a
al Ministro de H$ciends.para Slt'~nciÓD')Il$d~tU1:tt1t<otc:l~nque
se publicará en el .BoletínOfi()i'Ql.dell\:s~dQ,.;c()nfÓt'll1e,arar-
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~ornbre y apQ!JidM

D. Luis Krauel Bidwell
O. Frandsco Ferrero -Gó·

mez .

D. José Chust Planells ....
D.JoSé· García de· T-ejada

y Gayan'gti .... ,.... ,.......
O.,Josá Ado Sanmateo ..;

D. Pedro María Blesa Re~

para,z , ,
O. LuisCalomarde G6T

IDeZ "."•.•" ,.. , .

D; Juan Piquer Pascual ...

D. Luis Dondl!!ris Torrens~

n,PedrQ Jos,é NÚñez de
-Cela y Piñol .

O. José Fuertes Cebrian.

P~. AlfonsO ~6pez ~ Jurad'O
Luque" .. :,.....,.,.~,.•..... ,..." ..

D. 118,tllón Navarrete Ra.,
banaque ..•.....•.............

D. José R~ríguez Rodrí-
gU,ez '.-•.••, ••.•••' " ,.

O.Manuel Ga.rcia Aquino
D"Isidro Torregrosa Ca-

puz , " ,".'; ..

D. Leopoldo Mellado Pollo

D.Miguel Gil Martínez...
Di Manuel Alabau Saba-

ter .. , " ..,..

D, Manuel Luis Beltrán
01aso ".; " .

D. José Ignacio Guclben-
Zl,1 Salamero .

D. GuH!erm(},Trfas de Bes
Recol-ons· ,., .. ;..

D. Ju a n Antonio' Rogar
Moya, ' : .. ;,..••.

Plazas que solicita

Mlilaga.

VilIarreal de los Infantes
y Játiva.

ViI1arreal de los Infantes.

Carrnona.
Játiva y VHlart'eal de lQs

Infantes.

Tudela. .

VilIarreal de los Infantes
y. Játiva.

VilJarreaJ de los Infantes
y Játiva.

Viltarreal de ·los Infantes
y Játiva.

Elche, Vi11ena y Orihuela.
Já-tiva. ViUarreal de los

Infa_ntes y Elche.

Málaga.

Málaga.

Málaga.
Málaga.

Játiva y VHlarreal de los
Infantes.

Orihuelfl, Elche y Villa
rreal de los Infantes.

Malaga.

Elche. Villarreal de Tos
Infantes, Játiva. Mala·
ga, Torrelavega, ViUe
na y Andúiar.

Villarreal 'de las Infantes;
Elche. Játiva y Málaga.

Tudela,

Manresa.

Elche, Villarreal de los
Infantes. Játiva, Ori
huela, Orihuela y. Má
laga.


